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La Inspección Técnica en la División de Educación Inicial y Primaria ocupa un 
lugar estratégico en la instrumentación de las líneas de política educativa ya que la 
Inspectora Técnica ocupa el cargo de mayor jerarquía en el ámbito de la División de 
Educación Inicial y Primaria. 

Desde el año 2005 hasta junio del 2007 ese cargo estuvo desempeñado en 
forma interina por la Inspectora Maestra Olga de Las Heras. En el bienio 2005-2006 
trabajó junto a ella, en el cargo de Sub-Técnico el Inspector Milton Rodríguez. En los 
Acuerdos de la División se integraban los cinco Inspectores Nacionales de 
Educación Inicial, Especial, Musical, Práctica y Tiempo Completo y Contexto 
Sociocultural Crítico. Al crearse en el año 2006 el cargo de Inspector Nacional de 
Educación Común, este supervisor se integró a los Acuerdos de la citada División. 

En el año 2007 el Consejo de Educación Primaria realizó un llamado a 
Concurso de Oposición y Méritos para proveer el cargo de Inspector Técnico (Grado 
VI) ya que el mismo se encontraba vacante desde 1995. En junio de 2007, por 
derechos emanados de ese concurso, el cargo se proveyó en efectividad 
ocupándolo la Inspectora Graciela Arámburu quien se venía desempeñando desde 
el año anterior como Inspectora Nacional de Educación Común. 

En ese mismo año el Consejo de Educación Primaria deja de proveer .los 
cargos de Sub-Técnico e Inspector Nacional de Educación Común y crea cuatro 
cargos de Inspectores Generales (Grado V) con el cometido de trabajar 
conjuntamente con la Inspecora Técnica en la instrumentación de las líneas de 
política educativa. Acceden a esos cargos interinamente, por los derechos 
emanados de su trayectoria en el organismo, los Inspectores Nacionales efectivos 
en Educación Especial Maestro Luis Belora, de Educación Inicial Olga de Las Heras 
y las Inspectoras Departamentales Vilma Curti y Yolanda Delgado. Estos cuatro 
Inspectores Generales trabajan en equipo con la Inspectora Técnica hasta el año 
2008 inclusive. Al acceder los tres primeros a sus derechos jubilatorios pasan a 
ocupar esos cargos, por derechos emanados de sus trayectorias, de acuerdo a la 
normativa vigente, los Inspectores Departamentales Miguel Umpiérrez, Anna Delitti y 
Cristina Nassi que trabajan durante todo el año 2009. 

La creación de los cargos de Inspectores Generales permitió constituir un 
verdadero equipo de trabajo en la Inspección Técnica lo que contribuyó a dar unidad 
a nivel nacional a las intervenciones, en un trabajo conjunto con las Inspecciones 
Nacionales y Departamentales y las jerarquías responsables de los diferentes 
Departamentos (Segundas Lenguas y Lenguas Extranjeras, Educación Rural, 
Bibliotecas y Museos, Concursos, Tecnología Educativa, Publicaciones e 
Impresiones,  etc.) y Proyectos. 

Cada Inspector General, además de trabajar con la Inspectora Técnica en la 
instrumentación de las diferentes líneas de política educativa, tuvo a su cargo la 
supervisión de una región del país integrada por varios departamentos y la 
orientación del trabajo realizado en distintos programas. 

 Durante este quinquenio los Acuerdos realizados con los Inspectores 
Nacionales y Departamentales constituyeron ámbitos privilegiados para consensuar 
criterios técnicos que dieron unidad a la gestión pedagógica que se desarrolló a nivel 
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nacional en los distintos niveles de intervención y en el marco de las políticas 
educativas. 

Así en la División Educación Primaria se atendieron las demandas que 
emergieron de las distintas áreas y especialmente aquéllas que, por su 
particularidad, tenían mayor incidencia en los procesos de mejora de la calidad 
educativa. Se aportó información al Consejo de Educación  Inicial y Primaria para 
coordinar acciones que permitieron atender diferentes situaciones: necesidades de 
cargos, de concursos, de instancias de formación y perfeccionamiento docente, de 
articulación con programas desarrollados por diferentes instituciones, etc. 

Se coordinaron las funciones de los distintos Departamentos no perdiendo de 
vista el fin pedagógico del subsistema.  

Fue necesario repensar la tarea de los supervisores, promoviendo instancias 
de reflexión sobre la práctica a partir de una autoevaluación que posibilitó indagar en 
qué medida su acción repercutía en la mejora del funcionamiento de las instituciones 
educativas, en las culturas institucionales, en el clima áulico, en el desarrollo 
profesional de los docentes, en las relaciones de las escuelas con las comunidades 
educativas, en el involucramiento de las familias en la educación de sus hijos.  

La evaluación, por tanto, no podía limitarse a la consideración de los logros de 
aprendizaje de los alumnos; se consideró preciso evaluar la gestión de todos los 
actores (los maestros, profesores, directores, las instituciones, los supervisores), la 
organización de Primaria, las actividades de los distintos Departamentos, de las 
Inspecciones Departamentales y Nacionales que están bajo la égida de la 
Inspección Técnica. Asimismo fue preciso evaluar cómo contribuyeron mutuamente 
a potenciar la tarea legítima que da sentido al Subsistema: la educación de los 
alumnos de todas las escuelas del país.  

Fue fundamental la orientación brindada a todos los Inspectores de Zona para 
que, a todas las instituciones escolares, llegasen lineamientos claros que 
contribuyesen a optimizar los tiempos  resignificando la función pedagógica de la 
escuela. Para ello se priorizó la presencia del Inspector en la institución educativa, 
junto a los maestros. La visita se consideró un instrumento clave, para la concreción 
de las estrategias fundamentales de supervisión. Fue valorada especialmente como 
la forma esencial para orientar y dar seguimiento a planes y proyectos institucionales 
que garantizasen el derecho que todos los niños tienen a una educación de calidad.  

Las Circulares que se emitieron desde Inspección Técnica buscaron en todo 
momento brindar elementos para reflexionar sobre las prácticas y mejorarlas.   

Se trabajó intensamente por recuperar la función pedagógica de la escuela y 
en ese sentido se promovió, en todo momento y por distintos medios, la 
jerarquización del docente como educador y en particular revalorizando su 
intervención desde la enseñanza. Las reiteradas evaluaciones habían focalizado la 
atención en los aprendizajes de los alumnos y no necesariamente en la labor de 
enseñanza desarrollada por los docentes. 

Preocupaban los altos índices de fracaso en lectura y escritura en todos los 
grados. Por ello se buscó jerarquizar la responsabilidad de la escuela y en particular 
de los docentes en la mejora de las prácticas de enseñanza para promover avances 
en los logros de aprendizaje en todas las áreas de conocimiento y en particular en 
Lengua. 
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Diversas decisiones del Consejo de Educación Primaria respecto a 
creaciones de cargos y sus formas de provisión contribuyeron a mejorar las 
oportunidades educativas que se ofrecieron a los niños de Educación Inicial y 
Primaria: 

¶ con la obligatoriedad de 4 y 5 años se aumentó la cobertura en 
Educación Inicial, la cantidad de Maestros en esta área y por ende 
mayor cantidad de niños inician 1er año con mayor escolaridad previa. 

¶ creación y racionalización de los cargos de Maestros por reajustes que 
contribuyeron en la disminución del promedio de niños por grupo,  

¶ creación de cargos de Inspectores para posibilitar una menor cantidad 
de docentes por supervisor y mejorar su impacto en la función 
educativa de la escuela. 

¶ integración de Maestros Comunitarios en las escuelas más vulnerables, 

¶ creación de cargos de profesores de Educación Física en todas las 
escuelas urbanas del país, 

¶ extensión de la enseñanza de Segundas Lenguas y Lenguas 
Extranjeras,  

¶ integración de equipos técnicos en las Inspecciones Departamentales 
(Nutricionistas, Psicólogos, Asistentes Sociales).  

Cuando en la memoria del quinquenio se cita a la Inspección Técnica como 
autora de determinadas acciones deben considerarse como integrantes de la misma  
no sólo a la Inspectora Técnica sino a los Inspectores Generales que se integraron 
en las diferentes  tareas con distintos niveles de responsabilidad de acuerdo a las 
funciones delegadas a cada uno.   

.     
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2. Supuestos que sustentan la planificación de 

Inspeccción Técnica 
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Al empezar el quinquenio  2005-2009 preocupaba el hecho de que la escuela 
era objeto de numerosas críticas por parte de diferentes actores sociales  a partir de 
los resultados de diferentes evaluaciones e investigaciones nacionales y regionales. 
El fracaso de gran cantidad de niños se identificaba fundamentalmente en los altos 
índices de repetición constatados en particular en 1er grado. (ver evolución de los 
índices de repetición en páginas siguientes).  

Las distintas evaluaciones mostraban gran dispersión de los resultados de los 
aprendizajes, asociados en general a los contextos de los que provenían los 
alumnos. En la Ley de Presupuesto en el a¶o 2005 se expresaba: ñLos aprendizajes 
(é.) resultan notablemente estratificados a partir de las evaluaciones cumplidas en 
1996, 1999 y 2002 a los alumnos de 6º año. Se constatan diferencias marcadas en 
las competencias en Matemática e Idioma Español según el contexto sociocultural 
de los hogares. Las brechas de los resultados entre niños de instituciones de 
ambientes favorables y desfavorables son muy importantes y ponen en tela de juicio 
la pregonada igualdad de oportunidades éò1 

Distintos autores coincidían en señalar que gran parte de la desigualdad que 
se observaba en las generaciones jóvenes no era únicamente producto de 
situaciones de los medios de los cuales provenían, sino que la escuela era, en 
muchos casos, asimismo, generadora de desigualdad. Juan Casassus,2 Director 
responsable del Programa de UNESCO sobre el estado de la Educación en América 
Latina y el Caribe, informaba en el 2003 que, de acuerdo a la investigación 
desarrollada en once países de esa región,  la escuela podía ser generadora de 
desigualdades y no se podía desentender de su responsabilidad en tal sentido. 

Investigadores uruguayos (Pablo Martinis, Eloisa Bordoli, Beatriz Gabbiani 
entre otros) analizaban también la pérdida de responsabilidad de la institución 
educativa por su tarea específica y por los resultados de la misma. Se coincidía en 
señalar un vaciamiento pedagógico, una pérdida de significación social de la escuela 
y en función de ello se planteaba la necesidad de una escuela que trascendiera el 
contexto y que revalorizara al sujeto de la educación.  

En la planificación de las acciones del quinquenio se partió de algunos 
supuestos: 

¶ La excesiva importancia otorgada a la clasificación de las escuelas por 
sus contextos sociales lleva a naturalizar determinadas expectativas 
que obstaculizan, luego, las oportunidades educativas de muchos 
alumnos.  

¶ La significación social de la escuela tiene que ver con el lugar de los 
saberes y el conocimiento y con las formas de la transmisión y de la 
apropiación. El tiempo escolar del aprendizaje debe ser tiempo de 
producción diferenciada de sentidos y de construcción de reglas 
comunes para su comunicación. La confusión entre política educativa 
y política social ha llevado a perder la especificidad que debiera 
caracterizar a la primera. Los contenidos son el referente central para 

                                                 
1
 Ley de presupuesto, Educación Primaria, Tomo III, pág.4 

2
 CASASSUS, Juan, ñLa escuela y la (des)igualdadò 
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definir la función de la escuela, son los saberes que circulan en la 
escuela como objeto de enseñanza y como tarea de aprendizaje. 

¶ La observación y el análisis de lo que ocurre en el salón de clase 
pueden ofrecer las herramientas para entender qué ocurre a nivel 
discursivo e interactivo y para visualizar  las posibles distancias entre 
lo que los docentes creen que hacen y lo que efectivamente hacen. La 
etnografía de la comunicación pone de relieve cómo la estructuración 
social y la efectivización o no de la transmisión del conocimiento 
dependen de cómo se establece la interacción en el salón de clase.  

¶ Pensar la escuela independientemente del contexto  supone ubicarla 
en el lugar que le corresponde como institución educativa en su 
relación con los saberes. Es preciso ampliar las necesidades de 
comprensión de las realidades educativas de las escuelas que 
trabajan en contextos de pobreza para abandonar aquello que se 
presenta como fijado y definitivo y, en cambio, ensanchar lo humano, 
lo posible entendiendo la educación como un espacio y tiempo de 
posibilidades que se asienta sobre la base de la educabilidad. La 
educación emancipadora confía en las condiciones de educabilidad 
comunes a todos los seres humanos. Ello posibilita entender la 
igualdad como punto de partida y no como punto de llegada pasando 
del r·tulo de ñni¶o carenteò al de ñsujeto de educaci·nò. 

¶ La escuela en su conjunto y sus aulas de clase, conforman el ámbito 
de acción fundamental, un excelente laboratorio de investigación 
educativa, para realizar las funciones de orientación, evaluación y 
control, específicas de la supervisión. Es el lugar donde se concreta el 
currículo,  donde ocurre la enseñanza y el aprendizaje, brindándose 
las  oportunidades de comprender el trabajo docente, sus problemas,  
sus expectativas, así como  las posibles  demandas del sistema y de 
toda la comunidad educativa. Es pues la escuela y sus aulas el lugar 
natural de trabajo de los Inspectores de Zona. 

¶ La gestión que desarrollen los supervisores puede incidir 
favorablemente en la mejora de la enseñanza que desarrollan los 
docentes 

¶ La planificación cobra cada vez mayor importancia para que las 
acciones que se desarrollen, se integren en planes y proyectos que 
definan las responsabilidades de cada uno y que cada niño sienta que 
la escuela es un lugar válido donde aprende, donde disfruta, mejora su 
autoconcepto, donde finalmente aprende a ser, a hacer, a conocer y a 
convivir. 

¶ La mejora de los resultados educativos está relacionada con lo que 
realizan todos los que trabajan en la educación: docentes y no 
docentes. 

 

 

 

 



 
CANTIDAD DE ESCUELAS PÚBLICAS AL FINALIZAR EL AÑO 2009 

 
DEPARTAMENTO 

TOTAL ED. INICIAL ED. COMÚN ED. ESPECIAL COLONIAS CENTROS ED. MUSICAL 

TOTAL DEL PAIS 2361 186 2066 82 3 6 18 

MONTEVIDEO 346 62 254 27 1 0 2 

Jurisdicción Centro 104 17 80 7 0 0 0 

Jurisdicción Oeste 108 20 79 9 0 0 0 

Jurisdicción Este 111 25 74 11 1 0 0 

Insp. Nac. De Práctica 21 0 21 0 0 0 0 

Insp. Nac. De Música 2 0 0 0 0 0 2 

INTERIOR 2015 124 1812 55 2 6 16 

ARTIGAS 80 3 74 2 0 0 1 

CANELONES 274 33 228 10 0 2 1 

Jurisdicción Oeste 126 16 102 7 0 0 1 

Jurisdicción Pando 97 11 82 2 0 2 0 

Jurisdicción Costa 51 6 44 1 0 0 0 

CERRO LARGO 130 7 119 3 0 0 1 

COLONIA 139 6 128 4 0 0 1 

DURAZNO 88 5 80 2 0 0 1 

FLORES 38 2 34 1 0 0 1 

FLORIDA 107 4 100 2 0 0 1 

LAVALLEJA 101 7 91 2 0 0 1 

MALDONADO 92 7 77 4 1 2 1 

PAYSANDU 111 4 104 2 0 0 1 

RIO NEGRO 70 4 63 2 0 0 1 

RIVERA 137 7 124 4 0 1 1 

ROCHA 84 7 72 3 0 1 1 

SALTO 111 4 102 3 1 0 1 

SAN JOSE 118 6 107 5 0 0 0 

SORIANO 110 5 101 3 0 0 1 

TACUAREMBO 146 9 135 2 0 0 0 

TREINTA Y TRES 79 4 73 1 0 0 1 
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               EVOLUCIÓN DE MATRÍCULA DE EDUCACIÓN PRIMARIA PÚBLICA EN EDUCACIÓN COMÚN 

           
             2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 

TOTAL DEL PAIS 301182 304452 307756 311141 311350 309286 306030 300143 292542 286092 

MONTEVIDEO 95238 95518 95689 96337 95948 95443 94215 92402 89482 87560 

Jurisdicción Centro - - - 27353 27225 27255 27498 26375 27097 26538 

Jurisdicción Oeste - - - 30959 30347 29493 30163 29801 29277 28693 

Jurisdicción Este - - - 28429 28227 28099 27383 27494 26798 26102 

Insp. Nac. De Práctica - - - 9596 10149 10596 9171 8732 6310 6227 

INTERIOR 205944 208934 212067 214804 215402 213843 211815 207741 203060 198532 

ARTIGAS 10421 10454 10623 10725 10763 10683 10539 10339 9933 9556 

CANELONES 46803 47964 48911 49318 49462 48919 48738 47759 47197 46652 

Jurisdicción Oeste - - - 19761 19934 19967 19667 19396 19049 19055 

Jurisdicción Pando - - - 15191 15278 15047 15005 14802 14469 13936 

Jurisdicción Costa - - - 14366 14250 13905 14066 13561 13679 13661 

CERRO LARGO 9865 10154 10357 10639 10595 10624 10525 10173 9868 9578 

COLONIA 12066 12098 12065 12004 11935 11761 11513 11211 11042 10759 

DURAZNO 6513 6631 6762 6786 6869 6752 6596 6501 6265 6175 

FLORES 2474 2508 2470 2442 2433 2376 2346 2314 2264 2296 

FLORIDA 6994 7062 7253 7321 7320 7255 7045 6882 6697 6550 

LAVALLEJA 5959 5956 5927 6020 5949 5769 5711 5656 5497 5363 

MALDONADO 13039 13289 13444 14045 14115 14381 14364 14303 14021 13810 

PAYSANDU 13226 13230 13397 13450 13566 13512 13442 13227 12910 12488 

RIO NEGRO 6379 6382 6500 6533 6582 6506 6645 6554 6412 6202 

RIVERA 12988 13126 13379 13684 13731 13737 13572 13224 12804 12337 

ROCHA 7466 7566 7694 7837 7740 7613 7534 7393 7204 7034 

SALTO 14871 15238 15444 15698 15808 15796 15581 15327 14935 14630 

SAN JOSE 10699 10837 10918 11101 11037 10918 10721 10541 10340 10277 

SORIANO 9095 9122 9289 9408 9498 9448 9362 9302 9181 8939 

TACUAREMBO 11039 11215 11409 11496 11580 11492 11337 11090 10807 10418 

TREINTA Y TRES 6047 6102 6225 6297 6419 6301 6244 5945 5683 5468 
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EVOLUCIÓN DE MATRÍCULA DE EDUCACIÓN PRIMARIA PÚBLICA EN EDUCACIÓN INICIAL Y COMÚN POR 
AÑOS SELECCIONADOS (2000 ï 2009) 

 

 

Total del país 

Interior 

Montevidoe 



EVOLUCION DE LOS INDICES DE REPETICION DE ALUMNOS DE 1ER. GRADO 

           DEPARTAMENTOS 2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 

MONTEVIDEO 23.19 22.72 23.41 22.25 20.04 18.68 18.62 19.73 17.27 17.85 

INTERIOR 9.71 9.67 9.33 8.06 7.67 7.42 7.35 7.04 5.31 5.34 

TOTAL PAÍS 20.41 20.64 20.07 17.95 16.91 16.1 16.48 16.77 13.76 13.93 

ARTIGAS 14.92 17.38 18.31 15.48 17.16 15.08 17.72 17.10 9.65 9.96 

CANELONES 22.97 22.63 22.04 18.64 18.07 16.86 17.45 16.92 13.37 14.7 

CERRO LARGO 16.38 17.89 18.89 15.34 13.39 13.9 13.89 15.77 14.17 13.52 

COLONIA 12.88 12.95 13.24 7.63 8.11 9.38 11.85 9.60 7.71 9.56 

DURAZNO 17.71 22.4 19.85 19.18 17.68 18.21 18.54 17.50 13.35 10.27 

FLORES 15.64 15.27 14.21 12.94 6.98 8.23 7.55 10.29 4.23 7.37 

FLORIDA 18.36 19.68 17.35 14.42 14.66 13.85 16.69 15.20 12.04 11.19 

LAVALLEJA 9.8 11.6 7.86 7.65 11.50 13.51 12.40 15.28 12.88 11 

MALDONADO 18.16 18.38 16.55 15.03 14.89 14.61 14.26 15.37 12.76 12.32 

PAYSANDU 18.43 18.75 19.57 15.07 15.08 14.68 16.74 15.13 14.2 13.3 

RIO NEGRO 18.29 21.1 20.12 16.99 17.50 16.19 16.28 16.72 10.97 13.1 

RIVERA 23.95 22.41 20.77 18.39 19.14 15.81 15.55 15.35 13.23 11.08 

ROCHA 16.51 19.38 15.85 13.57 12.97 11.3 11.86 13.30 9.9 8.7 

SALTO 19.47 19.23 16.65 17.25 15.02 16.92 15.09 16.21 12.49 14.59 

SAN JOSE 16.37 17.84 18.59 15.73 14.16 15.17 14.99 18.01 12.64 12.87 

SORIANO 18.5 19.7 17.31 15.73 11.65 14.72 16.07 15.67 10.55 11.84 

TACUAREMBO 19.18 20.61 16.61 14.39 15.51 12.5 11.51 9.07 6.75 6.33 

TREINTA Y TRES 16.64 17.35 19.3 15.15 12.02 11.82 13.43 11.72 11.27 8.47 
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EVOLUCION DE LOS INDICES DE REPETICION DE ALUMNOS DE 1ER. GRADO 

 

 

Total del país 

Montevideo 

Interior 

Porcentajes 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3. Los objetivos de la Inspección Técnica en el 

quinquenio 
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3.1- Promover la mejora de la enseñanza en todas las escuelas 
pertenecientes al Consejo de Educación Inicial y Primaria. 

 

 

3.2- Resignificar el rol de los Inspectores para impactar en la 
mejora del funcionamiento de las escuelas, de los procesos 
de enseñanza y de los logros de aprendizaje. 

 

 

3.3- Impulsar y desarrollar acciones que contribuyan al logro de 
los principios de efectividad y celeridad en la tarea 
administrativa en función de los objetivos educativos. 
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4. Los acciones desarrolladas en el quinquenio 

para el logro de los objetivos 
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4.1- Promoción de la mejora de la enseñanza en todas las escuelas 
pertenecientes al Consejo de Educación Inicial y Primaria 

 

Se trabajó intensamente por recuperar la función pedagógica de la escuela y, en ese 
sentido, se promovió en todo momento y por distintos medios, la jerarquización del docente 
como educador y en particular revalorizando su acción desde la enseñanza. Las reiteradas 
evaluaciones en años anteriores habían focalizado la atención en los aprendizajes de los 
alumnos y no necesariamente en la labor de enseñanza desarrollada por los docentes. 

Preocupaban los altos índices de fracaso en lectura y escritura en todos los grados. 
Por ello se buscó jerarquizar la responsabilidad de la escuela y en particular de los 
docentes en la mejora de las prácticas de enseñanza para promover avances en los logros 
de aprendizaje en todas las áreas de conocimiento y en particular en Lengua. 

 

4.1.1- La enseñanza de la Lengua. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Desde las distintas Inspecciones Nacionales y en particular desde Inspección 
Técnica se hicieron llegar, a las Inspecciones Nacionales y Departamentales y a las 
escuelas, distintos documentos para contribuir a la reflexión sobre las prácticas de 
enseñanza en general y de la lengua en particular ya que cada año accede una población 
escolar que, en el aprendizaje de la lengua escrita (lectura y escritura), depende casi 
exclusivamente de lo que la escuela les pueda ofrecer.  

Se optimizaron las posibilidades que ofrecían las computadoras para comunicarse 
con todos los supervisores. A través de la página web del subsistema y de correos 
electrónicos se difundieron distintos documentos con aportes para mejorar las prácticas de 
enseñanza. 

Saber leer es tener la posibilidad de acceder a la 
información, los docentes sabemos el poder que habilita a la 
persona, al ciudadano, un buen desarrollo de la capacidad 
comunicativa. Es leer líneas, entre líneas y tras de líneas. 
ά/ƻƳǇǊŜƴŘŜǊ ƭŀǎ líneas de un texto se refiere a comprender el 
ǎƛƎƴƛŦƛŎŀŘƻ ƭƛǘŜǊŀƭ όΧύ /ƻƴ entre líneas a todo lo que se deduce de 
las palabras, aunque no se haya dicho explícitamente: las 
inferencias, las presuposiciones, la ironía, los dobles sentidos, etc. 
Y lo que hay detrás de las líneas es la ideología, el punto de vista la 
ƛƴǘŜƴŎƛƽƴ ȅ ƭŀ ŀǊƎǳƳŜƴǘŀŎƛƽƴ ǉǳŜ ŀǇǳƴǘŀ Ŝƭ ŀǳǘƻǊΦέ  [ŀ ŜƴǎŜƷŀƴȊŀ 
de la lectura debe ser planificada cuidadosamente por cada 
maestro, por cada institución y a nivel de cada distrito o 
departamento. El docente actualizado, con sólidos conocimientos 
de la Lengua y su didáctica, comprometido éticamente con sus 
alumnos es el eje central de una educación de calidad.έ 

Circular 8/06 de Inspección Nacional de Educación Común  
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En la Circular 3/2006 de la Inspección Nacional de Educación Común se planteó la 
necesidad de ñotorgar un lugar destacado (é) a la ense¶anza de la lengua en todos los 
grados a los efectos de ampliar los niveles de autonomía en escritura (producción de 
textos) y lectura.ò 

En ese documento se sugirió analizar: 

- con qué frecuencia los niños tenían la oportunidad de escribir textos pensados 
por ellos, 

- qué contenidos se trabajaban en la enseñanza de la escritura (producción de 
textos), 

- qué avances se constataban en cada grado en general y en los alumnos en 
particular respecto a la producción de textos, 

- qué propuestas se trabajaban para que el escribir tuviese sentido para los 
niños, desarrollase el gusto por hacerlo y se integrase en contextos 
significativos, 

En la citada circular se planteaba:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En ese mismo año 2006 se remite a todas las Inspecciones una Circular respecto a 
la enseñanza de la Ortografía procurando recuperar para ello el lugar que le corresponde a 
la escuela en su enseñanza. En ella se expresaba: 

 

 

ñPensemos juntos qu® se deber²a enseñar para superar los problemas que 

se presentan con respecto al uso de los signos de puntuación, la sintaxis, la 

ortografía, la coherencia. Pero hágase desde las propias producciones de los 

niños, y a partir de otros textos científicos y literarios que se lean con el objetivo de 

aprender a escribir. La escritura tiene que estar presente en todas las situaciones: 

para argumentar sobre una propuesta que plantean los niños, para comunicar 

algo a los compañeros de otro grado o turno, para dirigirse a los padres, para 

contar cómo desarrollaron determinado procedimiento para resolver una 

situación en ciencias o matemática. Es importante: 

- generar situaciones de comunicación donde el código escrito surja 

como necesario; 

- seleccionar los aspectos de la lengua escrita a enseñar a partir de las 

dificultades que se plantean, 

- generar confianza en los ni¶os destacando sus progresos.ò 
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En la Circular 7/2006 de la Inspección Nacional de Educación Común, en el marco 
de Acuerdos Regionalizados con todos los Inspectores Departamentales y de Zona, se 
propuso profundizar el análisis de lo que estaba sucediendo con respecto a la enseñanza 
de la lectura ya que en las evaluaciones se observaban deficitarios los logros de 
aprendizaje (fundamentalmente en los grados de 3º a 6º).  

 Interesó analizar qué estaban realmente haciendo los maestros para enseñar a leer 
en todos los grados y específicamente de 2º a 6º año ya que se hipotetizaba que la 
ñense¶anza de la lecturaò no era, en muchas ocasiones, objeto de análisis y reflexión.  

ñEl tratamiento de la ortograf²a no debe verse como una carga. Es preciso hacer sentir el 

placer de escribir bien, a partir del descubrimiento de estrategias para hacerlo correctamente. 

Esas estrategias deben ser consideradas como herramientas cognitivas que el alumno debe 

aprender a usar frente a las dudas ortográficas. Si desde los primeros años de escolaridad se 

insistiese en el estudio de las palabras descubriendo regularidades, reflexionando sobre el 

lenguaje, profundizando en actividades metacognitivas, desarrollando la capacidad de atención, 

generando climas adecuados para la lectura silenciosa, valorando en todo momento la correcta 

escritura, brindando una cuidadosa atención a la corrección, entendemos que otros serían los 

resultados. 

[é] 

Corresponde analizar en qué medida el docente con sus intervenciones:: 

- evita que los niños cometan errores ortográficos al producir o transcribir un texto, 

anticipándose a ellos; 

- valora el escribir correctamente en todas las oportunidades [é]; 

- demuestra en todo momento a los niños que valora su esfuerzo por escribir 

correctamente; 

- está atento a las dudas ortográficas que plantea el alumno evitando responder 

directamente a aquellas preguntas que el niño puede contestarse con los 

conocimientos que posee, generando, en este caso, espacios de reflexión; 

- estimula la reflexión sobre el lenguaje para descubrir regularidades; 

- planifica en forma sistemática las actividades a desarrollar en función de las 

dificultades que diagnostica; 

- prioriza la corrección sobre la mera calificación de los trabajos que el niño realiza; 

- facilita procesos metacognitivos que permitan al niño ser consciente de las 

herramientas cognitivas que posee para poder enfrentar las dificultades que 

encuentra; 

- desarrolla en los niños la conciencia del valor de escribir correctamente; 

- profundiza en los estudios morfológicos y semánticos para descubrir herramientas 

que faciliten el dominio ortográfico; 

- realiza evaluaciones que aporten elementos para reflexionar sobre sus prácticas. 
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En ese documento se planteaban algunas interrogantes:  

¶ ¿En qué estamos pensando cuando hablamos de enseñar a leer en 
esos grados?  

¶ ¿Con qué frecuencia y con qué sistematización se planifican 
actividades de enseñanza de la lectura en esos grados? 

¶ ¿Qué aspectos de la lectura están involucrados en esa enseñanza? 

¶ ¿Qué tiempo se ofrece: 

- al leer para disfrutar? 

- al leer para aprender contenidos de diferentes asignaturas? 

- a la enseñanza de estrategias para generar avances en el 
aprendizaje de la lectura en sí misma? 

Se consideró importante que las respuestas a esas preguntas no surgieran 
únicamente desde el discurso sino a partir de una reflexión acerca de lo que realmente 
sucedía en las aulas. 

Para ello se entendió conveniente que, en todo el país, los Inspectores de Zona de 
Educación Común realizasen una investigación, en las escuelas de sus distritos, acerca de 
qué estaba pasando con la enseñanza y con el aprendizaje de la lectura. 

Se partió de una investigación a nivel nacional, en 4º grado, que tuvo dos instancias:  

a) identificación en la planificación del Maestro de las actividades 
desarrolladas durante diez días del mes de agosto (desde el lunes 14 al 
lunes 28 de agosto inclusive) que correspondiesen a instancias de lectura; 
registro de ellas en una planilla dada para procesar  la información 
recogida.  

b) registro por escrito de una actividad de enseñanza de lectura desarrollada 
por un docente de 3º a 6º año que estuviese realizando un buen trabajo 
específicamente en Lengua.  

Se analizó a nivel de Acuerdos Departamentales:  

ü la información relevada en los distintos distritos,  

ü las relatorías de las actividades de enseñanza de la lectura realizadas 
por los maestros identificando qué contenidos se pusieron en juego. 

Se dividió al país en tres regiones y se realizaron  Acuerdos Regionales con la 
participación de todos los Inspectores de Zona de Educación Común. En todos se dio un 
espacio a cada jurisdicción departamental para que compartiese las reflexiones realizadas 
en los Acuerdos Departamentales a partir de los insumos recogidos. Las ñrelator²as de 
actividades de ense¶anza de la lecturaò se constituyeron en un riqu²simo material de 
análisis para trabajar en talleres. En algunas jurisdicciones se grabaron actividades (audio y 
video) de enseñanza de lectura que se constituyeron en valiosas herramientas de análisis. 

Una vez realizados  los  encuentros con todos los Inspectores Departamentales y de 
Zona de Educación Común, a nivel nacional, por regiones, a partir de lo allí trabajado, se 
entendió necesario realizar, a modo de síntesis, algunas consideraciones respecto a la 
enseñanza de la lectura en la escuela primaria, que fueron transcriptas en la Circular 
8/2006 de la Inspección Nacional de Educación Común. 
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En ese documento se informó que, a nivel nacional, procesados los datos de la 
investigación desarrollada en grupos de 4º año, en diez días hábiles (del 14 al 28 de 
agosto) emergieron los siguientes promedios de actividades con los propósitos que se 
consignan: 

 

Propósito principal que guía las 
actividades: 

Promedio de actividades a nivel 
nacional en el período de diez 
días 

Disfrutar de la lectura de 1 a 2 actividades 

 Leer para ampliar conocimientos    
de otras disciplinas 

5 actividades 

 Enseñar a leer de 0 a 1 actividad 

 

Siendo la enseñanza de la lectura una tarea que da motivo al surgimiento de la 
escuela, correspondió preguntarnos por qué se observaba, en el siglo XXI, con frecuencia, 
que ella no se planificaba sistemáticamente después de 2º año y se apreciaban dudas 
acerca de los contenidos de lectura que debieran ser objeto de enseñanza y en particular 
cómo se podía enseñar a leer en 3º, 4º, 5º y 6º año.  

Fueron valiosísimos los aportes que las distintas Inspecciones Departamentales 
realizaron a partir del análisis de los datos recogidos en la investigación y de las relatorías y 
filmaciones de actividades desarrolladas por docentes, lo que dio oportunidad de llegar a 
las escuelas con nuevos aportes. 

Se sintetizan a continuación algunas conclusiones extraídas a partir de la 
investigación y que se integraron en esa Circular: 

Å Existe, en general, dificultad para identificar, en las planificaciones, las 
intervenciones docentes que se desarrollan para enseñar a leer, no 
apreciándose frecuencia ni secuencias  adecuadas. 

Å Los docentes que disfrutan de la lectura desarrollan en los niños el gusto por 
leer.  

Å Los niños que están en contacto con abundante material de lectura tienen 
mayores posibilidades de aprender a leer y disfrutar de la lectura.  

Å Ante las dificultades ofrecidas por el léxico, por lo general, el niño recurre, en 
primer término, al uso del diccionario sin considerar otras estrategias que 
permiten una aproximación conceptual: el contexto en el que la palabra 
aparece, el análisis morfológico de la palabra (entronizar por izar en el trono) 
y la asociación con otras palabras con las que mantiene relación semántica 
(impecable/pecado/pecas, envasado/vaso/vasija, 
depender/dependencia/independencia).  

Å No siempre se generan los tiempos para la transacción textual personal, para 
las inferencias lexicales y referenciales.  
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Å La lectura placentera se asocia generalmente al nivel estético-recreativo no 
considerándose el placer que otorga el leer para informarse en todas las 
disciplinas,  

Å Se confunde en muchas situaciones los contenidos de lectura con las 
actividades que se pueden proponer para su enseñanza y con los recursos.  

Se entendió necesario que la lectura en la escuela fuese repensada en una triple 
dimensión: como objeto de conocimiento en sí mismo,  como instrumento de conocimiento 
y como un medio para el placer, el gozo y la distracción. 

Se plantearon en esa circular algunas intervenciones posibles desde la enseñanza 
para promover avances constantes en la forma de leer de todos los alumnos: 

Å Diferenciar los contenidos de lectura que deben ser objeto de enseñanza. 

Å Traspasar el control de la lectura del maestro al alumno enseñándole para ello 
estrategias de autorregulación que permitan desarrollar el análisis 
metacognitivo que le informe si está comprendiendo, si puede sintetizar lo 
leído, cómo descubre el significado con que aparece determinada expresión, 
etc. 

Å Leer en voz alta con determinados propósitos que den sentido a esa actividad 
y para un público específico: leer textos dialógicos para dramatizar, 
formularios de encuestas en entrevistas, informativos escolares en que se 
lean noticias para otros, leer cuentos producidos por ellos, leer para que otros 
conozcan aspectos de interés (si los demás no poseen ese texto), concurrir a 
leer a otras clases distintos textos (cuentos creados, resultados de 
investigaciones). Evitar exponer a un niño a leer en voz alta cuando tiene 
dificultades para oralizar un texto. El niño sólo debería oír leer en voz alta 
buenos modelos. Una buena descodificación facilita los niveles de 
comprensión. 

Å La descodificación como cualquier otro conocimiento procedimental  
(aprender a andar en bicicleta, a conducir un automóvil, a digitar un teclado, 
etc.) exige entrenamiento, sólo quien lo realiza reiteradamente puede mejorar 
su aprendizaje. Esa descodificación no debe trabajarse aisladamente de la 
comprensión pero debe asimismo ser objeto de estudio, planificando 
intervenciones docentes específicas, para aquellos alumnos que, no obstante 
su edad, no han logrado una adecuada oralización de los textos.  

Å Optimizar los espacios de lectura. Para muchos alumnos la escuela es el 
único ámbito en que se lee, cada niño debe disponer en cada día de muchos 
espacios que le ayuden a avanzar en su aprendizaje de la lectura. La escuela 
y sus aulas deben ser ambientes alfabetizadotes por excelencia. Integrar la 
visita de otros adultos que lean (padres, abuelos, otros maestros, escritores, 
narradores, etc.) 

Å Profundizar en el conocimiento de aspectos gramaticales que ayuden a 
penetrar en la urdimbre del texto.  

Å Variar las actividades propuestas: ordenar textos desarmados  buscando las 
rutas referenciales, leer el texto realizando luego de cada párrafo una síntesis 
parafraseando lo expresado por el autor, buscar en el texto lo que se 
relaciona con elementos paratextuales, efectivizando las macrorreglas de Van 
Dijk (supresión, selección, generalización, construcción), memorizar poemas, 
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etc. Dar prioridad a la lectura individual y silenciosa que potencie la 
comprensión, otorgando para ello los tiempos necesarios, todos los días. 

En función de los resultados obtenidos en la investigación sobre las actividades de 
lectura desarrolladas se buscó generar instancias con todos los Inspectores de Zona de 
Educación Comùn para rever los marcos teóricos y buscar una coherencia a nivel nacional 
acerca de la enseñanza. Se planificó desde la Inspección Nacional de Educación Común 
un curso de formación en servicio con instancias presenciales y aportes de  material teórico 
que se hicieron llegar a todas las Inspecciones de Zona de Educación Común del país en 
soporte papel y por medios electrónicos. Las instancias presenciales se desarrollaron en 
dos sedes: cuatro en Tacuarembò y cuatro en Montevideo. Entre las instancias 
presenciales se trabajó con las escuelas en el análisis de los contenidos objeto de 
enseñanza en cada grado. Este trabajo unió a varios distritos y jurisdicciones en la 
elaboración de muy buenas propuestas.   

Considerando que la problemática de la enseñanza de la lectura no se restringe a 
1er año se emprende en el año 2008 desde la Inspección Técnica y con la participación de 
todas las áreas y jurisdicciones un plan nacional de lectura que tiene como objetivo incidir 
en la mejora de la enseñanza de la lectura y desarrollar el placer por leer en todos los 
escolares. 

En la circular 3/2008 de Inspección Técnica se expresaba: 
                                                                            

                
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

  Desde  la División de Educación Primaria  hacemos llegar el presente 

documento con la intención de organizar acciones tendientes a estructurar un Plan 

de lectura, a nivel nacional, que posibilite recoger los aportes valiosos existentes en 

cada nivel y área para mejorar los logros de aprendizaje en Lengua. 

 

[é] 

 Se ha venido trabajando conjuntamente con los Inspectores de Zona e 

Inspectores Departamentales acerca de la enseñanza de la Lectura en todos los 

grados escolares. Se desea continuar contribuyendo a la reflexión con aportes que 

posibiliten trabajar juntos y mejorar su enseñanza para lograr que los alumnos, al 

egresar de la escuela, posean muy buena competencia lectora y experimenten el 

placer de leer. Se hace necesario planificar acciones tendientes a atender este 

aspecto, potenciando los recursos y agentes educativos existentes a fin de coordinar y 

fomentar las experiencias educativas llevadas a cabo en los diferentes niveles y 

áreas. 

 Se entiende que la lectura frecuente es el mejor medio que tenemos para 

apropiarnos del lenguaje y de sus creaciones. La riqueza léxica, la argumentación, la 

explicación, la expresión de los propios sentimientos, la comprensión de los ajenos, 

la libertad de pensamiento, se potencian a través de la lectura. 
[é] 
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En documento emitido desde Inspección Técnica para todos los docentes de las 
distintas áreas y jurisdicciones se planteaba: 

 

 

Desde el año 2007 se ha venido trabajando conjuntamente con los Inspectores de Zona e 

Inspectores Departamentales acerca de la enseñanza de la Lectura en todos los grados escolares. 

Se desea continuar contribuyendo a la reflexión con aportes que posibiliten trabajar juntos y 

mejorar la enseñanza para lograr que los alumnos al egresar de la escuela posean muy buena 

competencia lectora y experimenten el placer de la lectura. 

Enseñar a leer y a escribir es uno de los objetivos esenciales de la educación obligatoria. 

ñLa lectura es uno de los aprendizajes m§s importantes, indiscutidos e indiscutibles, que 

proporciona la escolarizaci·n. [é] La adquisici·n del c·digo escrito implica el desarrollo de 

capacidades cognitivas superiores: la reflexión, el espíritu crítico, la conciencia, etc. Quien 

aprende a leer eficientemente y lo hace con constancia desarrolla su pensamiento. Por eso, en 

definitiva, la lectura se convierte en un aprendizaje trascendental para la escolarización y para 

el crecimiento intelectual de la persona. Aspectos como el éxito o el fracaso escolar, la 

preparación técnica para acceder al mundo del trabajo, el grado de autonomía y desenvoltura 

personales, etc. se relacionan directamente con las capacidades de la lectura.ò 

 ñAl aprender a leer y al aprender a escribir los ni¶os aprenden tambi®n a usar el 

lenguaje escrito en su calidad de herramienta de comunicación entre las personas y entre las 

culturas, (é) aprenden a orientar el pensamiento, a dominar las habilidades expresivas y 

comprensivas que hacen posible el intercambio escrito con los demás y a ir construyendo en ese 

proceso un conocimiento compartido del mundo.ò 

 [é] 

Al plantearse las prácticas de lectura como objeto de enseñanza  se está asumiendo que 

la escuela debe trabajar con los diferentes propósitos con los que las personas leen fuera de ella, 

con los diferentes modos de lectura que se derivan de esos propósitos y con todo lo que los 

lectores hacen al desarrollar esas prácticas. Surge así como objeto de enseñanza lo que Delia 

Lerner define como ñquehaceres del lectorò. 

La integración de la actividad lectora en contextos reales conlleva implícitamente a la 

conciencia por parte del lector de los objetivos y de la intención de su lectura. Así el alumno 

sabrá que lee un texto para memorizar un poema, preparar una exposición, armar un aparato, 

usar un instrumento, etc. Al representarse mentalmente la actividad que se propone realizar el 

lector puede coordinar su capacidad de saber leer con su capacidad de cómo ha de hacerlo de 

acuerdo a la finalidad concreta (de forma detenida y repetida para la memorización, atenta para 

armar un aparato, selectiva para preparar una exposición, etc.). Esa representación mental le 

sirve también para decidir cuándo ha leído de forma satisfactoria para su intención. 

ñLa condici·n fundamental para una buena ense¶anza de la lectura es la de otorgarle el 

sentido de práctica social y cultural que posee, de tal manera que los alumnos entiendan su 

aprendizaje como un medio de ampliar las posibilidades de comunicación y acceso al 

conocimiento. (é) Vale la pena reflexionar sobre ello ante la invasi·n de propuestas de  

óanimaci·n a la lecturaô que a menudo agotan su energ²a en actividades tan extraordinarias y 

poco perennes como los fuegos de artificio.ò En este sentido ense¶ar a utilizar la biblioteca del 

centro supone abrir un camino esencial para el acceso al conocimiento y a la lectura por 

placer.[é] 

La labor de la enseñanza de la lectura corresponde a todos los maestros de todos los 

grados y no solo a los de 1er año y debe estar en el propósito de cada jornada desarrollar 

actividades que promuevan avances en la competencia lectora y en el gusto por leer. 
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A mediados del año 2008 desde Inspección Técnica se emite la Circular No 4 en la que se 
expresa: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Al finalizar el primer semestre del año lectivo y habiéndose priorizado las visitas 

de supervisión al Primer Ciclo (4 años a 2° año), cada Inspección dispone de la 

información necesaria para identificar las intervenciones de aquellos maestros  que 

obtienen muy buenos logros de aprendizaje en lectura y escritura. 

 En Acuerdo de Inspectores, se seleccionarán los docentes cuyas buenas 

prácticas inciden en ello. Los Inspectores en forma colaborativa concurrirán a las 

aulas de esos docentes a  efectos de identificar los factores intervinientes que 

posibilitaron esos resultados. Entre otros podrán considerarse los siguientes: 

¶ proyecto escolar; 

¶ propuesta pedagógico-didáctica desarrollada por el docente 

(documentación  del docente y del alumno, observación de la situación 

de clase, etc.); 

¶ comunicación y vínculos del docente con los alumnos, las familias y  los 

demás integrantes de la comunidad educativa; 

¶ organización del tiempo y de los espacios institucional y áulico; 

¶ trabajo desarrollado con las familias para involucrarlas en el proceso de 

aprendizaje de sus hijos; 

¶ coordinación con profesores y maestros de otros grados y áreas; 

¶ ambientación del aula desde el punto de vista pedagógico; 

¶ utilización de las bibliotecas escolares; 

¶ uso de los libros de texto y otros recursos didácticos; 

¶ evaluación continua de los aprendizajes de cada alumno y registros; 

donde se documenten los avances individuales. 

¶ expectativas de  los docentes acerca de las posibilidades de aprendizaje 

de todos los alumnos; 

La información relevada será analizada a nivel de cada Jurisdicción con 

autonomía, elevando un informe al 31 de julio de 2008 donde se consigne una síntesis 

de aquellos factores que se identificaron como variables intervinientes de mayor 

incidencia. 

Cada Inspección  seleccionará las experiencias más valiosas para presentar, en 

la primera quincena de agosto, en una instancia departamental a la que se invitarán a 

maestros del Primer Ciclo. A efectos de poder participar se solicita comunicar lugar y 

fecha de la realización de estos eventos. 

Se entiende que el intercambio de estas experiencias e informes a nivel 

departamental y nacional permitirá continuar avanzando en los procesos de mejora de 

la enseñanza de la lectura y de la escritura. 
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4.1.2- La  evaluación al servicio  de la mejora de la enseñanza 

 

La educación de calidad es un derecho de todos los niños y niñas. Alcanzarla se 
constituye en una sólida base para el desarrollo sostenible, el avance democrático y la 
igualdad social. En términos de desempeño académico se espera que una educación de 
calidad lleve a altos niveles de aprendizaje a todos los estudiantes, sin ningún tipo de 
exclusión.  

La Inspección Técnica valoró la evaluación como insumo para la mejora de las 
intervenciones en todos los niveles: aula, institución, distrito, jurisdicción, país. Por ello 
promovió la evaluación en distintos momentos de la gestión de todos los actores y en 
particular de los Inspectores de Zona. Al respecto en circular emitida desde Inspección 
Técnica se planteaba:  

ñLa evaluaci·n acompa¶a desde distintos lugares y con distintos objetivos a los 
procesos educativos. Así puede plantearse la evaluación de los sistemas educativos, del 
currículo, de las instituciones, de proyectos en desarrollo y también de los aprendizajes. 
Pero no es posible realizar las demás evaluaciones sin considerar la evaluación de los 
aprendizajes de los alumnos dado que son los aprendizajes de los alumnos los que 
constituyen el cometido primordial de la educación. No es posible evaluar los sistemas 
educativos, las instituciones, los proyectos que éstas desarrollan si no se posee 
información respecto a los aprendizajes de los estudiantes. 

En el año 2007, la Inspección Técnica y el Departamento de Evaluación de 
Aprendizajes de la División de Investigación Evaluación y Estadística propusieron aplicar 
una evaluación a los efectos de recabar información acerca de los aprendizajes de los 
alumnos referidos a las competencias de Lectura y Escritura. Se realizó en primer año de 
Educación Primaria y fue la primera experiencia de 
evaluación a nivel de sistema con modalidad de 
aplicación autónoma, construida a partir de la 
participación y trabajo conjunto de diferentes niveles 
técnicos del sistema educativo. Se entregó en soporte 
papel a todos los docentes para aplicar en los grupos 
de 1er año de todas las escuelas públicas. Incluyó 
actividades de Lectura y Escritura y una pauta de 
corrección.  

Esta evaluación tuvo como objetivo reflexionar 
sobre las prácticas de enseñanza para mejorarlas.  

Dando continuidad al trabajo de la evaluación, 
en el año 2008, conjuntamente con la difusión a nivel 
nacional de los resultados de la evaluación realizada 
en 1er año se entregó un documento elaborado por 
Inspección Técnica que orientó las intervenciones 
docentes para mejorar los aprendizajes en Lectura y 
Escritura. Ese material impreso titulado ñEvaluaci·n aut·noma de 1er a¶o de Educaci·n 
Primaria. Lectura y Escrituraò se envi· a cada maestro de 1er a¶o de todas las escuelas del 
país. A fines del año 2008 la Dirección de Evaluación, Investigación y Estadística de 
CODICEN y la Inspección Técnica planificaron desarrollar, en el año siguiente, la 
evaluación en línea e 2º año, utilizando por primera vez las computadoras entregadas a 
todos los niños en el marco del desarrollo del plan CEIBAL.  


